
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REF: 2022-0178 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 
Conforme a lo ordenado por la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC 
11520-2022 del 31 de agosto del año 2022, procede este Despacho a dar el trámite 
pertinente dentro del proceso de Restablecimiento de derechos de los niños 
M.P.C.M y A.N.C.M. y para el efecto se dispone: 
 
1.- Dejar sin valor ni efectos la sentencia adiada el 12 de mayo de 2022, por la cual 
declaró en situación de adoptabilidad a los niños M.P.C.M y A.N.C.M. 
 
2.- Se ordena escuchar en entrevista a la señora DIANA MARCELA MIKULIC 
LLANOS y como quiera que actualmente la mencionada señora se encuentra 
actuando a través de apoderada judicial, quien indicó en el aparte de notificaciones 
del escrito de tutela, que la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, reside 
en la vereda Cuernavaca K 108 vía Rubiales del Municipio de Pto. Gaitán Meta, 
DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS la diligencia se adelantará a través de la 
plataforma Microsoft Teams, por lo que se solicita a la apoderada judicial que a 
través de su conducto se garantice la conectividad a la presente diligencia y en el 
caso de ser necesario acuda a la Comisaria de Familia de Puerto Gaitán, para 
garantizar la mencionada conexión. Por este Despacho solicita a la mencionada 
entidad prestar el servicio correspondiente; para el efecto se fija la hora de las 
11:30 a.m. del día 9 de septiembre de 2022; por Secretaría remítase el link de 
conexión a los correos aportados por la apoderada judicial y que hace referencia 
a la misma y a la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS. 
 
3.-  Se ordena a la Comisaria de Familia de Puerto Gaitán – Meta, que dentro del 
término de 48 horas, contadas a partir de la notificación de este auto, realizar 
valoración psicológica y de trabajo social, a la señora DIANA MARCELA MIKULIC 
LLANOS, en la que se identifique si la mencionada señora se encuentra en 
condiciones de garantizar el desarrollo integral de sus hijos, M.P.C.M y A.N.C.M, 
y en caso de encontrar que las condiciones de vulneración obedecen a situación 
económica, inicie las actuaciones necesarias para que a través del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, se brinde el apoyo requerido por la señora DIANA 
MARCELA MIKULIC LLANOS. 
 
4.- Se ordena a la Comisaría de Familia de Puerto Gaitán Meta, realizar visita 
domiciliaria a la señora Diana Marcela Mikulic, en la Vereda Cuernavaca K.108 Vía 
Rubiales del Municipio de Puerto Gaitán Meta, tel. 3143998345 y allegue a este 
Despacho Judicial el respectivo informe en un término de 48 horas, contadas a 
partir de la notificación de este auto.  
 
5.- Se ordena al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que a 
la mayor brevedad posible realice valoración psicológica a la señora DIANA 
MARCELA MIKULIC LLANOS, con el fin de identificar la idoneidad parental para 
asumir el cuidado y protección de sus hijos M.P.C.M y A.N.C.M. Por secretaria 
ofíciese a la mencionada entidad, quien deberá disponer lo necesario teniendo en 
cuenta la dirección de la mencionada señora. 
 
6.- Se requiere a la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, para que se sirva 
allegar a este Despacho, en el término de 48 horas y a través del correo 



institucional flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co citas médicas, tratamientos o 
conceptos sobre su estado de salud que hubieran sido realizados por parte de la 
E.P.S. 
 
7.- Se requiere a la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, para que se sirva 
allegar a este Despacho, en el término de 48 horas y a través del correo 
institucional flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co soportes o constancias de 
vínculo laboral actual. 
 
8.- Se requiere a la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, para que se sirva 
allegar a este Despacho, en el término de 24 horas y a través del correo 
institucional flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co relación de nombres y datos 
claros de contacto de todos los miembros de la familia extensa que pudiera 
hacerse cargo de sus hijos. 
 
9.- Se ordena a los señores ANDRES FELIPE CARDENAS CHAPARRO, LUIS 
CARDENAS, ALFONSO CARDENAS, CARMEN CÁRDENAS, CECILIA 
CÁRDENAS, INGRID NATASHA CARDENAS CHAPAARRO se sirvan allegar a 
este Despacho y al ICBF Centro Zonal Villavicencio Dos, especializado en 
protección dentro del término de 24 horas, la dirección de su lugar de residencia. 
 
10.- Se ordena al coordinador(a) ICBF Centro Zonal Villavicencio Dos-
especializado en Protección, designar un equipo psicosocial para que se sirva 
realizar valoración psicológica, sociofamiliar en la que se identifique interés y 
condiciones de toda índole para asumir el cuidado de los niños M.P.C.M y 
A.N.C.M., de los señores DANIEL ALEJANDRO CÁRDENAS ZAMORA, residente 
en la calle 13 B No. 12C-75, barrio estero, tel. 350 750 0715; CARLOS EDUARDO 
CÁRDENAS CHAPARRO, residente en la Mz. 29, casa 1, barrio nueva Colombia 
1, Tel 310 5889591, JUAN CARLOS CÁRDENAS CHAPARRO, residente en la 
manzana 15 casa 31 nueva Colombia 1, tel. 3027027336 CARMEN LUCIA 
CÁRDENAS ZAMORA, residente en la calle 13 B # 12 C-75 barrio estero, tel. 
320 806 5766, ALEJANDRO CARDENAS, Calle 13B # 12C-75  y a los señores 
ANDRÉS FELIPE CÁRDENAS CHAPARRO, LUIS CÁRDENAS cel. 3132398425 
ALFONSO CARDENAS, cel. 3208065766 CARMEN CÁRDENAS, cel. 
3102042502, CECILIA CÁRDENAS, INGRID NATASHA CARDENAS 
CHAPAARRO cel. 3205262609 y en caso de existir interés deberá desarrollarse 
la correspondiente visita domiciliaria a los mismos, en las direcciones ya indicadas 
o en las reportadas por mismos al Centro Zonal en mención. Las valoraciones e 
informes que deberán ser allegados por parte del ICBF dentro del término de 72 
horas, contadas a partir de la notificación de este auto. 
 
11.- Se ordena a la Fundación San Mauricio que en el término de 48 horas 
contadas a partir de la notificación de este auto se sirva allegar informe en el que 
se indique el estado actual de los niños M.P.C.M y A.N.C.M, y si los mismos han 
sido visitados por parte de algún integrante del grupo familiar y en caso afirmativo 
se sirvan indicar como se han desarrollado las mismas y si se evidencia la posible 
creación o existencia de un vínculo parental sano para los niños. 
 
12.- Se ordena entrevista a los niños M.P.C.M y A.N.C.M, la cual se adelantará a 
través de la plataforma Microsoft y para el efecto se requiere a la Fundación San 
Mauricio para que en el término de 24 horas se sirva allegar dirección electrónica 
en el que remitirá el link de conexión y garantizar la conectividad de los 
mencionados niños a  la hora de las 11:30 a.m. del día 14 de septiembre de 
2022, debiendo asistir a la misma la Defensora de Familia adscrita al Despacho y 
la Asistente social del mismo. 
 
13.- Se autoriza visita virtual  y presencial a los niños M.P.C.M y A.N.C.M, por parte 
de su progenitora señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, la cual deberá 
realizarse en semanalmente en el horario establecido por la Institución San 
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Mauricio, entidad que deberá realizar seguimiento a la misma y remitir informe a 
este Despacho judicial, dirección electrónica flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del término de 24 horas siguientes a la culminación de cada visita. 
 
14.- Se ordena escuchar a los señores Daniel Alejandro Cárdenas Zamora, Carlos 
Eduardo Cárdenas Chaparro, Juan Carlos Cárdenas Chaparro, Carmen Lucía 
Cárdenas Zamora y Andrés Felipe Cárdenas Chaparro, Alejandro Cárdenas, Luis 
Cárdenas, Alfonso Cárdenas, Carmen Cárdenas, Cecilia Cárdenas, Ingrid 
Natasha Cárdenas Chaparro, y demás personas interesadas en el presente 
asunto, para el efecto se fija la hora de las 8:30 a.m. del día 16 de septiembre 
de 2022. 
 
15.- Se solicita a la Defensora de Familia adscrita al Despacho se sirva prestar su 
colaboración y gestión para que el ICBF, atienda lo aquí resuelto dentro de los 
términos indicados. 
 
16.- Notifíquese lo aquí resuelto a la apoderada judicial de los señores Diana 
Marcela Mikulic Llanos, Carlos Eduardo Cárdenas Chaparro, Juan Carlos 
Cárdenas Chaparro, Carmen Lucia Cárdenas Zamora y Andrés Felipe Cárdenas 
Chaparro, a quien previamente se le remitirá el link de conexión de las diligencias 
programadas para los días 9 y 16 de septiembre del año en curso, debiendo la 
misma remitir el link a cada una de las personas a las que este Despacho 
escuchara y garantizar la conexión de las mismas en la fecha y hora programada. 
 
17.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial asignados a 
este Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ  

 
El anterior auto se notificó por estado No.93 

 
Hoy 6 de septiembre de 2022 

 
___________________________ 
CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 
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